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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. CC 4 AE RAPL) 
Presente.- Df 

AY 

De nuestras consideraciones: 

Yo, Calderón Calderón Rodrigo Lenin, con cedula de Identidad No. 110309830-5- en calidad 
de GERENTE GENERAL me dirijo a ustedes de la manera más cordial, a fin de poner en su 
conocimiento la siguiente Cesión de Acciones y Derechos de la Compañía de Transporte de 
Carga Pesada “LAS PEÑAS”, con número de expediente 152733 2004 de acuerdo al 
siguiente detalle: 

c 
IA IN JAIME 

GU CA PRUNA PRUNA.  — 

Nombres 

0501881627 _— 

1 

5.00 

N?* de Cedula 1001 

N” de Acciones 1 

Valor de Acción 5.00 

  

Adjunto a la presente sírvase encontrar los documentos correspondientes, Además solicito se 
digne disponer a quien corresponda una vez realizada la transacción de acciones se sirva facilitar, 
el listado actualizado de los accionistas. 

Por la favorable atención que dé a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 
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OTORGA: GUAMAN CARLOSAMA MARIA INES 
A FAVOR DE: PRUNA PRUNA JAIME ALFREDO 

PRIMERA.- ANTECEDENTES 

No. 100180936-5, es propietaña de Acciones y derechos en la compañía 
Transporte de Carga, Pesada “LAS PEÑAS”, con asiento en la ciudad de 
Francisco de Oreligna, Provincia de Orellana República del Ecuador. 

SEGUNDA.- COMPARECIENTES 

A la presente cesión de acciones y derechos comparece al Sra. GUAM 
CARLOSAMA MARIA INES en calidad de CEDENTE y, el señor PRUNA - 
JAIME ALFREDO en calidad de CESIONARIO. 

TERCERA.- CESION 

La presente sesión la realiza al Sra. GUAMAN CARLOSAMA MARIA INES 
del Sr. PRUNA PRUNA JAIME ALFREDO, quien entrega UNA ACCION/de su 
propiedad y que lo tiene en la compañía de Transporte de Carga Pesada "LAS 
PENAS": 

CUARTA..- 

Conste por rel presente esta CESION DE DERECHOS Y ACCIONES del cedente, y la 
aceptación voluntaria del CESIONARIO. En las condiciones estipuladas 

anteriormente, quién afirma que es su decisión hacerla efectiva en los términos 
indicados. 

Para constancia firma en unidad de acto. 

Orellana, 12 De Septiembre de 2012 
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NOTARIA PÚBLICA DEL CANTN Fco. de QRÉLLANA.- Recibhje.ap la Notaria 
Primera del Cantón Francisco de Orellana, Proáncia Ofellana, Retina C 
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O AA E Enla Ciudad de Puerto Francisco de-Oreltarta “Cantón, Srellana, Prompretá de Orellana, 
República del Ecuador, el día de hoy doce de Septigmbre del año des mil doce, a las 
quince horas con veintitrés minutos. Ante mí Df. Salomón Merino Torres -Notario 
Público del Cantón Francisco de Orellana COMPÁRECE.- Libre y vdluntariamente los 
señores GUAMAN CARLOSAMA MARIA INES, Y, PRUNA |PRUNA JAIME 
ALFREDO, quienes comparecen con el objeto de reconocer sus firmás y" rúbricas 
constantes al píe del presente documento que antecede (SESION DE DERECHOS Y 

ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA “LAS PEÑAS”). Al 
efecto juramentados en forma legal y previo al cumplimiento de tas formalidades 
legales, manifiestan que las firmas y rúbricas que consta al pie del presente 
documento en donde se lee GUAMAN CARLOSAMA MARIA INES (caracteres 
legibles), y, PRUNA PRUNA JAIME. ALFREDO (caracteres ilegibles), manifiestan 
que son suyas y coma tal fas reconocen como las únicas que ocupan-en todos sus 

actos sean estos públicos o privados. Leida que les fue esta acta a los comparecientes 
se afirman y ratifican en su contenido, que para constancia de todo lo actuado firma en 
unidad de acto conmigo el Notario Diligencia practicada de conformidad con lo que 
dispone el Artículo Dieciocho numeral Nueve de la Ley Notarial en vige la, De todo 
cuanto doy fe Certífico. 5    
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